
J} GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA,

DECRElW 19 T 3 í
Coordinación de Asuntos Institucioosít^ÉFtNA^s 

t FOLIO 'L 2 ' s
ANEXO I

RiNAR.D
Pi ograma Leyes >} De>e!os

Societaria Gral. de la|Go^erriac.O

DISPOSICION N°
Expedientes n°s. 226-212473/11 CDE.l, 226-19092/2010,226-54073/10,201191/11.-

VISTO el Decreto N° 559/11 del Poder Ejecutivo, donde se aprueba la
Clasificación Institucional, el movimiento presupuestario de cada organismo y las 
Resoluciones N° 268/10 y N° 319/10 de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:

Que por el citado Decreto se asigna en la Cuenta Transferencias: la 
Partida Transferencias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes — Ayuda 
Social a Personas y por las mencionadas Resoluciones se autoriza a esta Coordinación 
de Asuntos Institucionales de la Gobernación, a dictar los actos administrativos 
pertinentes de subsidios;

Que a fs.66 la Unidad de la Sindicatura Interna de la Secretaría General 
de la Gobernación (U.S.I.) tomó la intervención que le compete;

Que en autos interviene la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Gobernación confeccionando Dictamen N° 2657 que rola fs.64,

Que dichos subsidios son autorizados por la autoridad superior 
pertinente, en virtud de las necesidades de los peticionantes;

Por ello,

LA COORDINADORA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES 
DE LA GOBERNACIÓN

DISPONE:

ARTÍCULO Io: - Aprobar los Subsidios otorgados a favor de personas y/o 
instituciones que se detallan en el Anexo I, que forma parte de la presente.-

ARTÍCULO 2o: Los subsidios otorgados se imputarán a la Cuenta Transferencias — 
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes - Ayuda Social a 
Personas - Secretaría General de la Gobernación - Ejercicio 2011.-

ARTÍCULO 3o: Comunicar, insertar en el Libro de Disposiciones y archivar.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Coordinación de Asuntos Institucionales.

DECRETOS0- 1973

DISPOSICION N°

EXPTEN” BENEFICIARIO

226-19092/10 ALUMNOS ESCUELA N2 4462 CAMPAÑA DEL DESIERTO - BORCARD MARIEL AYUDA EC.

226-54073/10 MIY ANTONINO Y M1Y GABRIEL FERNANDO PASAJES

226-201191/11 MORALES DIEGO ESTEBAN Y MORALES GABRIEL MAURICIO PASAJES

$ 2.025,56

$ 840,00

$2.869,40
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